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PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Pasado á informs de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Jubrique, en esa 
provincia, contra un acuerdo de la Co
misión provincial sobre exención de una 
cuota correspondiente al Párroco Don 
Alonso Nuñez y Gil en el reparto de 1870 
al 71, dlcb.4 Síccion ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: D. Alonso Nuñez y Gil, 
Cura párroco de la villa de Jubrique, pro
vincia de Mal igaj acudió á la Diputación 
provincial en 14 de Agosto de 1S71 ma
nifestando que según aparecia de los do
cumentos unidos á su solicitud habia pe
dido al Alcalde de dicho pueblo certifica
ción bastante á justificar qué clasificación 
se había hecho pura determinar los pro
ductos que hubieran servido de base al 
repartimiento de arbitrios provinciales y 
municipales del año de 1870 á 71, con 
qué tanto por 100 salió gravada la utili
dad del propietario, del industrial y suel
dos ú orden que se hubiera seguido para 
la imposición de las cuotas parciales; y 
por último, qué utilidad se habia gradua
do al exponente por razón de propiedad de 
sueldo ó de industria, asi como á otros 
varios individuos que cita; añadió que 
este escrito y las reclamaciones verbales 
que habu hecho para su despacho fueron 
ilusorias, habiéndosele negado de palabra 
la certificación pedida; y después de hacer 
constar que la cuota que se le impuso era 
excesiva é injusta, pues habia de cuadru
plicar á lus asignadas á muchos que se 
hallaban en su caso, y de advertir asi
mismo que un impuesto que debiera sa
tisfacerse en cuatro plazos y épocas dis
tintas se estaba cobrando en un solo acto, 
pidió que en vista del examen que la Cor
poración provincial hiciera del reparti
miento acordara su reforma con lo demás 
q i • fuera justo. 

En otra solicitud dirigida á la misma 
Corporación en 24 del propio mes, acom
pañó la presentada al Alcalde en 30 de 
Julio de que se ha hecho mención. 

En ella hay un auto en que se dice 
quo no viniendo arreglada á la ley, se de
volviera el interesado para que pidiera 
en forrm; la fecha de esta providencia es 
de 12 de Agosto, pero no se entregó al 
Interesado h-ista el 24, según hizo cons
tar ante los testigos que cita. 

Remitidos los antecedentes á informe 
del Ayuntamiento, lo evacuó diciendo 
que el recurrente, á la vez que propieta
rio, era Cura párroco, y que siendo ade
más asociado de la Junta municipal se le 
habia citado para la formación del repar
timiento, á que nunca asistió ni practicó 
gestión alguna para enterarse de lo que 
le correspondiera: que no se dio curso á 
su solicitud pidiendo ciertos anteceden
tes, porque no contenia la calle y núme
ro de la casa donde vivia ni exhibió la cé
dula de empadronamiento, requisitos que 
faltaban en el escrito del interesado: que 
en los preliminares del repartimiento se 
habían observado los trámites de instruc
ción, no sieuido excesiva la cuota que se 
le impuso á tenor de las utilidades calcu
ladas en 1.310 pesetas, que las tenia 
seguramente, aparte de que su caudal 
era cuantioso, con sólo «1 sueldo que dis
frutaba como Cura, ó derechos de estola 
ó pié de altar; y por último, que habien
do trascurrido los cuatro trimestres cuan
do se terminó el repartimiento y tenien
do que atender con sus ingresos á los 
gastos ocurridos durante el año, no ha
bían podido darse nuevos plazos á los 
contribuyentes. 

En vista de estos datos y del informe 
que emitió el Prelado de la diócesis, ma
nifestando que el Clero de la misma no 
habia percibido haber alguno desde el 17 
de Abril de 1870 por no haber jurado la 
Constitución; y que atendida la categoría 
del curato y la baja que habían tenido 
los derechos parroquiales por los motivos 
que indica, creía que lo más que podría 
recaudar el Párroco por tules emolumen
tos seria de 100 a 140 pesetas, acordó la 
Comisión provincial, según lo prevenido 
en 10 de Setiembre de 1869 y disposicio
nes posteriores, que D. Alonso Nuñez y 
Gil, como propietario y vecino de. Ju
brique, sólo debia contribuir al reparti
miento vecinal con el 4 y medio por 100 
sobre su riqueza imponible, ó sea el 25 
por ÍOÓ de la cuota que por territorial 
satisfaría al Estado, y como Cura párro
co el 4 y medio)por 100 sobre 140 pesetas 
de utilidad imponible, no debiendo consi
derarse utilidad el sueldo que como Pár
roco tenia señalado, porque no lo per
cibió. 

Contra este acuerdo se alzó el Ayun
tamiento para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E. exponiendo, entre 
otras cosas, que la Junta municipal no 
habia infringido las disposiciones de 10 
de Setiembre de 1870, 16 y 31 de Enero 
de lb71 que la Comisión citaba, puesto 
que no habia gravado la riqueza territo

rial ni industrial, sino que se propuso 
cubrir el déficit por medio del reparti
miento con arreglo á la ley de 23 de Fe
brero de 1870; que la Comisión provin
cial al resolver la solicitud del recurrente 
habia prescindido de lo dispuesto en el 
articulo 51 del reglamento, no oyendo á 
la Junta municipal y admitiendo la ins
tancia que no se habia cursado por el 
conducto debido, regulándose al intere
sado solamente los derechos parroquia
les en cantidad muy exigua, y sin tener 
en cuenta la industria de los molinos de 
aceite y signos exteriores de riqueza que 
debían tenerse presentes; y por último, 
que si era cierto que el sueldo no debia 
considerarse comb utilidad por no perci
birlo, á causa de no haber jurado la 
Constitución, el Clero de aquella provin
cia habia cobrado el año de 1870 á 71. 

Y habiéndose pasado los antecadentes 
á informe de la Sección, debe manifestar 
que no halla méritos en el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
para que pueda prosperar. 

Prescindiendo de la época en que se 
ultimó el repartimiento, esto es, después 
que habían trascurrido los cuatro trimes-
tr?8 que debieron hacerse efectivos en 
las épocas marcadas en las disposiciones 
vigentes, y que por tanto debió ser aquel 
previamente aprobido, se ve desde luego 
que por más que el Ayuntamiento no se 
hubiera propuesto gravar la riqueza ter
ritorial ni la industrial, si no sólo cubrir 
el déficit por el medio que emp'eó, es 
evidente que en la ejecución del mismo 
debió inferir el perjuicio contra el cual 
reclamó el interesado, y subsanó la Co
misión provincial con el acuerdo apelado. 

En él se tuvo presente la riqueza ter
ritorial imponible, rectificando en este 
punto el aserto de la Municipalidad, y la 
utilidad que como Cura párroco se le 
graduó por los'derechos de estola y pié 
de altar; no habiéndose hecho lo mismo, 
y no sin razón respecto del sueldo que 
como tal Párroco tenia asignado, porque 
no lo percibió, según asi lo aseguraron 
el Prelado y la Comisión provincial. 

Sin tener á la vista la Sección los de
más antecedentes á que hace referencia 
el Ayuntamiento en ÜU recurso, cree su
ficientes estas indicaciones para demos
trar su ineficacia, y por tanto opina que 
debe desestimarse.» 

Y habiéndose confirmado el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la República 
con el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro
pone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de l874.=Sagasta.—Se
ñor Gobernador civil de la provincia de 
Málaga. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por varios vecinos de Ceinos de Cara-
pos, en esa provincia, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial relativo á la 
venta de terrenos, dicha Sección en 20 
de Enero último ha emitido el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con objeto de dar ocu
pación á las clases jornaleras y atender 
al socorro de los enfermos pobres, el 
Ayuntamiento de Ceinos (Valladolid), 
asociado de loa mayores contribuyentes, 
acordó en 23 de N jviembre de lbGS pro
ceder á la venta de ciertos terrenos pro
pios de aquella villa. 

Previa tasación pericial y edictos 
fijados, fué una parte de ellos adjudicada 
en pública subasta el 13 de Diciembre 
á favor de diferentes sujetos, rematán
dose los demás en 10 de Enero de 1869 
á favor de D. Alfonso Rodríguez, Rufino 
Méndez, Isidro Domingo y José Lobo. 

Según la condición 5.* de las publica
das para este segundo remate, el pago 
debia de hacerse precisamente dentro de 
los tres dias siguientes á la subasta, obli
gándose el Ayuntamiento á otorgar la 
correspondiente escritura tan pronto co
mo el Registrador aprobase la informa
ción posesoria de las fincas del común; 
y como hubiesen trascurrido nueve dias 
íin que D. Alfonso Rodríguez entregara 
el precio del remate correspondiente á las 
praderas tituladas Cencerra y R-guera de 
Melgar, resolvió el Ayuntamiento, en 
sesión de 19 de Enero siguiente, declarar 
sin efecto la adjulicicion: que se anun
ciase al público por los medios acostum
brados por si habia quien cubriese la can
tidad ofrecida, y que se notificase esta 
providencia á Rodríguez el cual contestó 
que estaba pronto á entregar el precio de 
las fincas vendidas en el acto de otorgar
se la escritura. 

Fundado el Ayuntamiento en que 
Rodríguez se habia negado á entregar las 
cantidades en que fueron rematadas las 
citadas praderas bajo el pretexto de que 
no se habia otorgado escritun; en que 
habiéndose hecho gestiones para procu
rar que otra persona tomase las fincag 
adjudicadas á R >driguez, sólo se hibia 
presentado D. Manuel Cuquejo cubrien-



Sábado 5 de Setiembre de I£74. 

do la cantidad en que fué rematada la 
pradera Reguera de Melgar; en que se
gún el acuerdo de 24 de Noviembre, to
mado con asistencia de los mayores con
tribuyentes, se hallaba autorizado el Mu
nicipio para vender y adjudicar terre
nos de común aprovechamiento; y por 
último, en que no admitía dilación el so
corro á los muchos enfermos pobres de 
la población, y que el valor de la Reguera 
de Melgar no bastaba a tal objeto, resol
vió en 4 de Marzo de 1669 adjudicar á 
D. Manuel Cuquejo la citada pradera por 
la cantidad en que fué rematada por Ro
dríguez, con tal de que en el acto entre
gase aquella suma; y asimismo que, pre
vios deslinde, medición y tasación, se ad
judicase á los vecinos que tuviesen fincas 
colindantes con las del común algún pe
dazo de terreno, con cuyo producto y el 
de la Reguera de Melgar se pagarían las 
cantidades que varios vecinos habían 
adelantado para el socorro de pobres y 
jornaleros. 

Verificado el deslinde y tasación de 
los terrenos que habían de darse á los 
propietarios de fincas colindantes, y re
mitido el expediente á la Diputación, re
solvió en 15 de Abril de 1869 aprobar la 
subasta hecha para la venta de los terre
nos que el Ayuntamiento tenia solicitado, 
con la prevención de que suspendiese la 
inversión de los productos hasta que se 
presentasen los presupuestos de las obras 
en que hubieran de invertirse. 

En tal estado el asunto, al cabo de 
más de dos años, sin que conste ninguna 
resolución ni nuevo trámite, D. Alfonso 
Rodríguez acudió á la Diputación en 30 
de Julio de 1671 solicitando que previo el 
pago correspondiente se le pusiera en 
posesión de las fincas que habia remata
do, proveyéndole del documento que asi 
lo acreditase hasta la definitiva confir
mación del contrato ó remate celebrado. 

Defirió á ello la Comisión provincial 
en 11 de Noviembre de 1871; y con este 
motivo, después de diferentes trámites, 
han inter¡ uesto D. Manuel Cuquejo y 
demás vecinos interesados recurso de al
zada para ante el Gobierno. 

Examinados por la Sección los ante
cedentes expuestos, no se explica cómo 
aparecen dictadas por la Diputación en 
un mismo dia dos resoluciones que, al 
menos aparentemente y mientras no se 
aclaren los hechos, implican entre si 
desacuerdo y hasta contradicción. Mien
tras en las diligencias originales del ex
pediente, de las cuales resulta la adjudi
cación de terrenos á Cuquejo por falta 
de pago de Rodríguez, y asimismo la da
ción de otros terrenos á los vecinos, apa
rece un decreto de la Diputación fecha 15 
de Abril de 1869, que dice literalmente: 
«Se aprueba la cesión de terrenos en los 
términos que el Ayuntamiento solicita.» 
En el acta de la sesión celebrada por la 
expresada Corporación en el propio dia, 
consta que la Diputación, en vista del 
expediente promovido por la Municipali
dad de Ceinos, aprobó el remate de va
rias fincas del común á favor de D. Al
fonso Rodríguez, Rufino Méndez, Isidro 
Ocmrogo y Felipe Lobo, con la preven
ción de que el Ayuntamiento suspendie
se la inversión de los productos hasta que 
se presentaran loa presupuestos de las 
obras á que hubieran de destinarse. 

No solo se hace, pues, difícil com
prender si la aprobación dispensada por 
la Diputación hace referencia al remate 
verificado á favor de Rodríguez, ó bien 
al que más tarde tuvo lugar, sino que 
además, al leer en la instancia del Ayun

tamiento que la venta de tierras y fincas 
era para indemnizar á los que habían 
adelantado ya cantidades, no se concibe 
cómo podría tener tampoco cumplimien
to la condición impuesta de suspender la 
inversión de productos que se decia rea
lizados y gastados. Sea de esto lo que 
quiera, la Sección no tiene para qué exa
minar si debe tener eficacia y surtir sus 
efectos la adjudicación á Rodríguez, ó 
bien la que por falta de pago de este tuvo 
lugar después á favor del Cuquejo y 
otros, ni por consiguiente apreciar tam
poco la extensión y efectos de la apro
bación otorgada por la Diputación pro
vincial, porque en concepto de la Sec
ción, con arreglo á las leyes de des
amortización, ni el Ayuntamiento debió 
acordar ni llevar á efecto la subasta de 
las praderas y terrenos indicados, ni la 
Diputación prestar su consentimiento á 
un acto para el cual ambas Corporacio
nes carecían igualmente de facultades. 
La ley de 1 / de Mayo de 1855 declaró 
en estado de venta todos los bienes de 
Propios y comunes de los pueblos, y en 
consonancia con este precepto la ley mu
nicipal de 21 de Octubre de 186S, al enu
merar las atribuciones de los Ayunta
mientos, les encomendó en su art. 5.*, 
párrafo quinto, la administración, con
servación y mejora de las fincas de Pro
pios hasta que en virtud de la ley de des
amortización se enajenasen; y verificado 
esto, la percepción é inversión legitima 
de la renta equivalente á sus productos, 
mientras el capital no se convierta con
forme á la misma ley. Se ve, pues, que 
con arreglo á este precepto, no cabia la 
enajenación de las praderas y demás ter
renos; y en tal concepto, no pudiendo 
prevalecer la adjudicación hecha por el 
Ayuntamiento, infiérese claramente que 
ni el acuerdo de la Comisión provincial 
de 11 de Noviembre de 1871 mandando 
dar posesión á Rodríguez puede surtir 
ningún efecto, ni tomarse tampoco en 
consideración los r» cursos de alzada ele
vados en contrario sentido por D. Manuel 
Cuquejo y otros en cuanto tienen por 
objeto que se respeten las adjudicaciones 
hechas por el Ayuntamiento en Marzo 
de 1869 y aprobadas por la Diputación 
en 15 de Abril siguiente. 

No olvida la Sección que en virtud de 
la segunda disposición transitoria de la 
vigente ley municipal de 20 de Agosto 
de 1870, y en atención á las circunstan 
cías extraordinarias por que atravesó el 
Ayuntamiento de Madrid, todos sus ac
tos, disposiciones y acuerdos desde el 27 
de Setiembre de 1868 quedaron aprova-
dos con la previa obligación de presentar 
la cuenta de recaudación é inversión de 
caudales, cuya disposición se declaró asi
mismo aplicable á todos los Ayunta
mientos que se hubieren encontrado en 
igualdad de circunstancias que el de Ma
drid; pero prescindiendo de si en el pue
blo de Ceinos mediaban ó no las graves 
y especiales condiciones políticas y eco
nómicas que en el de la capital de la Na
ción, esta Sección cree que la referida 
disposición transitoria se refiere más bien 
al procedimiento, ó sea á la dispensa de 
los trámites y ritualidades establecidas 
en la ley municipal, asi como también á 
la adopción de extraordinarias medidas 
exigidas por lo imperioso de las circuns
tancias, y de ningún modo ala enajena
ción de bienes que en virtud de leyes ge
nerales se hallaban fuera de su libre dis
posición. 

Fundada, pues, la Sección en las con
sideraciones expuestas, es de parecer: 

1.' Que las enajenaciones y adjudica
ciones de terrenos hechas por el Ayun
tamiento de Ceinos, y aprobadas por la 
Diputación, no tienen eficacia legal y de
ben declararse sin efecto, 
f 2 * Que debe darse conocimiento al 
Ministerio de Hacienda de la existencia 
de las fincas y terrenos á que se refiere 
el expediente, á fin de que adopte las me
didas que procedan con arreglo á la ley.» 

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento de 
Ceinos de Campos y de los demás intere
sados, y para que haga saber especial
mente á D. Manuel Cuquejo que es uno 
de ellos, como resolución ásu última ins
tancia documentada dirigida á este Minis
terio en 28 de Abril próximo pasado, que 
usando del derecho que crea asistirle, 
puede acudir en forma al expresado 
Ayuntamiento en reclamación de las 
cantidades que abonó por compra de los 
terrenos titulados La Reguera de Melgar, 
y por las mejoras que en ellos hizo, asi 
como respecto de la indemnización é in
tereses á que alude en su mencionada 
instancia. Dios, guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1874.—Sa-
gasta.—Sr. Gobernador déla provincia 
de Valladolid. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMIMS rRAClON ECONÓMICA O j É k PROVINCIA 

DE MADlUD«4fl 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
publicado en la Qaceta de Madrid, cor
respondiente al dia 26 del mes próximo 
pasado, el siguiente 

R E G L A M E N T O 

P A P A L A ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA D E L 
IMPUESTO SOBRU C É D U L A S P B R S O N A N E S . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 
De las cedidas y personas obligadas 

a adquirirlas. 

Art. I .* Conforme á lo que determina 
la base 1 / del Apéndice letra A que for
ma parte integrante del presupuesto de 
ingresos, autorizado por decreto del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica de 26 de Junio último, están suje
tos al pago del impuesto de cédulas per
sonales todos los españoles y extranjeros 
residentes en España mayores de 14 
años. 

Art. 2.* Se consideran exceptuados: 
1 .* Los pobres de solemnidad, enten

diéndose por tales los que imploren la 
caridad pública ó se hallen recogidos en 
asilos de Beneficencia. 

2.' Las religiosas profesas que viven 
en clausura, y 

3.* Los penados durante el tiempo de 
reclusión. 

Art. 3.* Adquirirán cédula personal 
gratis todos los comprendidos en el ar
tículo anterior. 

Art. 4.* El precio de las células per
sonales será de 2 pesetas en Madrid; de 
1«50 en las capitales de provincia; de l 
en las cabezas de partido y puertos ha
bilitados, y de 50 céntimos en los demás 
pueblos. 

Las cédulas para loa jornaleros y sir
vientes de todas edades serán de 25 cén
timos de peseta. 

Art. 5 / Los Ayuntamientos están au
torizados para imponer un recargo sobre 
l:.s cédulas, que no excederá de 50 por 
100 de su valor. 

Art. 6.* Los individuos del Ejército 
ó Armada, de cualquier clase ó instituto 
que sean, excluyendo únicamente la cla
se de tropa, contribuirán donde quler* 

que se hallen por el tipo de 1450 céntimo» 
de peseta, quedando libres de todo arbi
trio municipal por este concepto. Lo< re
tirados exentos del servicio no están 
comprendidos en las prescripciones de 
esta base. 

Art. 7.* Las cédulas personales son 
necesarias: 

I." Para acreditar la personalidad 
ante los Tribunales y Juzgados. 

2.* Para solicitar cualquiera inscrip
ción en el Registro civil. 

3." Para gestionar ante las Autorida-
dades, Corporaciones ú oficinas adminis
trativas de todas clases, siempre que no 
se trate del ejercicio ó reconocimiento de 
derechos políticos. 

4.* Para otorgar instrumentos públi
cos y documentos privados. 

5.* Para servir cargos ó empleos pú
blicos. 

Y 6.* Para ejercer profesión, comer
cio, industria, arte úoficio. 

Art. $.* En consecuencia de lo dis
puesto en el articulo anterior, los Tribu
nales y Jueces ante quienes se promueva 
cualquier demanda, juicio ó instancia no 
darán curso á escrito alguno sin que el 
actor ó recurrente determine en el enca
bezamiento del mismo «u personalidad y 
residencujcon referencia á las circuns
tancias consignadas en la cédula, que 
sera exhibida para la comprobación. En 
las diligencios de presentación del escri
to se expresará haberse comprobado la 
personalidad del recurrente con la cédula 
y se anotará el número de la misma. 

Art. 9.* El demandado ó citado ajui
cio deberá acreditar su personalidad al 
comparecer en los mismos términos que 
el demandante ó recurrente, si lo nace 
por escrito, y por la mera exhibición de 
la cédula en otro caso. La falta de cédula 
en el demandado no será causa para de
tener el progreso regular de las diligen
cias judiciales, si bien el Juez ó Tribunal 
le obligará en un breve término á que se 
provea de dicho documento y que lo pre
sente, parándole en otro caso el perjuicio 
á que haya lugar. 

Art. 10. Tampoco los Registradores 
de la propiedad harán inscripción, ano
tación alguna, ni facilitarán los certifica
ciones que les sean reclamadas sin que 
el solicitante exhiba la cédula; cuyo re
gistro harán constar en los documentos 
que extiendan. 

Art. 11. Las Autoridades civiles, mi
litares y eclesiásticas, las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, y las de
más corporaciones y oficinas administra
tivas de todos clases no darán tampoco 
curso á ninguna exposición, instancia ó 
reclamación que se les presente, sin que 
los interesados acrediten su personalidad 
en la forma prescrita en los tres artículos 
anteriores. 

Art. 12. Los Notarios no autorizarán 
ningún instrumento ó acta sin que los 
otorgantes justifiquen su personalidad 
con la exhibición de la correspondiente 
cédula, y sin consignar las circunstan
cias de esta como se ordena en el articu
lo 8 / 

Art. 13. Los otorgantes de documen
tos privados en que intervengan testigos 
deberán hacer constar en los mismos su 
personalidad con referencia exacta á las 
cédulas respectivas. 

Los documentos privados que carez
can del requisito antedicho no serán ad
mitidos en los Tribunales ni en depen
dencias del Estado sin que se subsane la 
falta por medio de la exhibición de las 
cédulas, haciéndolo constar por diligen
cia al pié de los mismos. 

Art. 14. No se dará posesión de nin
gún cargo ni empleo público retribuido 
sin que la persona que debe servirle ex
hiba previamente la cé lula respectiva á 
la Autoridad, Jefe ó funcionarlo que deba 
autorizar aquella. 

En la diligencia de posesión se deter
minará la personalidad con referencia 
exacta á la célula original. 

Art. 15. Sin perjuicio de lo prevenido 
en el articulo anterior, las oficinas inter
ventoras de la Administración económi
co, provincial, municipal y militar no 
autorizarán el abono de ningún haber en 
las nóminas correspondientes á emplea
dos activos que deban estar provistos de 
cédulas, sin que al ingresar en la nómi-
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na, y después en la correspondiente al 
mes de Junio de cada año se haga cons
tar la exhibición de dicha cédula. 

Los empleados en situación pasiva, los 
retirados y las viudas y pensionistas ci
viles y militares exhibirán la cédula al 
ingresar en la nómina y en el acto de la 
revista semestral, asi como sus apode
rados. 

Art. 16. Las citadas oficinas de inter
vención no autorizarán tampoco ningún 
pago qu« en cualquier concepto deba eje
cutarse por las Cajas públicas de la pro
vincia ó del Municipio á los particulares 
sin la exhibición de la cédula correspon
diente, cuya circunstancia se hará cons
tar al dorso del talón de pago respectivo 
en la forma prevenida en el art. 14. 

Art. 17. Las personas incluidas en las 
matriculas de la contribución industrial 
y cuantas se consagren al ejercicio de 
cualquier profesión, arte ú oficio que es
tán obligadas según su clase á proveerse 
de cédulas de p?»go, lo están asimismo á 
exhibirlas siempre que lo reclame un 
funcionario ó agente de la Administra
ción. 

Las que formen colegios, asociaciones 
ó gremios cuyos nombres deban inscri
birse en listas especiales, no serán inscri
tas sin la previa exhibición <le las cédu
las, bajo la responsabilidad de los Secre-
tarios ó encargados de formar las listas, 
quienes darán fé por medio de nota final 
de haber examinado dichas cé lulas, ha
ciendo constar las circunstancias que se 
marcan en el art. 14. 

CAPÍTULO II. 
De la forma de las cédulas, procedimientos 

para distribuirlas y personas 
encargadas de sa venta. 

Art. 1S. Las cédulas se distribuirán 
impresas, y la impresión deberá hacerse 
según los modelos que formule la Direc
ción general de Contribuciones. Su ad
quisición es obligatoria desde 1.* de Julio 
al 31 de Agosto del año respectivo. 

Estas cé lulas sólo serán valederas du 
rante el año económico. 

Art. 19. En la primera quincena del 
mes de Abril las Administraciones eco
nómicas pedirán á los Alcaldes relacio 
nes del número de individuos de ambos 
sexos avecindados en su jurisdicción ma
yores de 14 años, y nota del de células 
de pago y gratis con expresión de sus 
clases, que legalmente y en vista de los 
datos que existan en la Secretaria del 
Ayuntamiento sean necesarias en el ejer 
cicio inmediato. 

Art. 20. Con presencia de estes an
tecedentes y de cuantos la Administra
ción pueda y crea conveniente reunir 
para la mayor exactitud del cálculo, los 
Jefes económicos remitirán del 20 al 30 
del mencionado Abril precisamente a la 
Dirección general de Contribuciones, con 
arreglo al modelo que la misma determi 
ne, un estado comprensivo del número de 
cédulas de cada clase que se necesiten 
para su distribución en la provincia res 
pectiva con destino al año económico in 
mediato. 

Art. 21. La Dirección general de Con 
tribuciones adoptará las disposiciones 
oportunas para que se remitan á las Ad 
ministraciones económicas dentro de la 
primera quincena de Junio las cédulas 
necesarias á cada provincia. 

Art. 22. Tan luego como reciban las 
Administraciones económicas las células 
personales, las distribuirán conveniente 
menteálas Administraciones subalternas 
de Rentas y Depositarías de partido (don
de las hubiere) con objeto de que aque
llas puedan servir los pedidos que hagan 
los estancos e n la última saca del mes 
de Junio; cuidando de que sea por lo mé 
nos en número bastante al consumo que 
prudencialmente 8 6 calcule ha de haber 
hasta la inmediata. 

Art 23. El Jefe económico, los Admí 
nistradores, D-positarios y los Subalter 
nos de Rentas cuidarán con exquisito celo 
deque los Agentes encargados de la ex
pendieron de las cédulas no carezcan de 
ellas, adoptando al efecto cuantas medidas 
erean convenientes y sirviendo en cual
quier día, fuera de los ordinarios de saca, 
los pedidos que se htgan 

Art. 24. Las cédulas personales e 

blanco se expenderán en las Tercenas y 
Estancos en la misma forma y con igua
les condiciones que las establecidas por 
instrucción para el papel sellado y sellos 
sueltos del Estado: siendo por tanto el 
precio que se abonará á los expendedo
res el de medio por 100 en Madrid, 3 
cuartos por 100 en las capitales de pro
vincia y 1 por 100 en los demás pueblos. 

Art. 25. Las Administraciones eco
nómicas anunciarán en los tres últimos 
Boletines oficiales del mes de Junio de 
cada año la venta de las cédulas, y ad
vertirán á las personas obligadas á su ad
quisición la necesidad en que se encuen
tran de proveerse de ellas en los dos pri
meros meses inmediatos de Julio y Agos
to, si no quieren incurrir en los recargos 
consiguientes y en el pago de los gastos 
que origine el procedimiento administra
tivo que se empleará desde 1 / de Febre
ro contra los que en aquella fecha resul
ten morosos. 

Art. 26. Los vecinos se proveerán del 
ejemplar en blanco que corresponda á su 
clase, satisfaciendo su precio al expende
dor, y le presentarán al Alcalde. 

Art. 27 Los Alcaldes numerarán cor
relativamente, y tomarán razón de todas 
las cédulas que expidan, conservando el 
talón, y en él cuantas anotaciones crean 
necesarias para su comprobación. Al mis
mo tiempo exigirán el pago del recargo 
que el Ayuntamiento haya resuelto im
poner sobre dichos documentos, sin que 
nunca pueda exceder del 50 por 100 del 
valor de la cédula. 

Art. 28. Las cédulas que con arreglo 
al art. 3. ' hayan de expenderse gratis, 
serán especiales de esta clase, y facilita
das por el expendedor en virtud de orden 
firmada por el Alcalde, en que se expre
sen los nombres y circunstancias de los 
individuos á cuyo favor han de exten
derse. 

Este documento servirá de descargo 
al expendedor por las que haya facilitado 
de esta clase. 

Art. 29. Podrán expenderse cédulas 
personales por duplicado, triplicado etc. 
cuando por extravio ú otras causas que 
apreciarán los Alcaldes como encarga
dos de llenarlas y autorizarlas, y con 
arreglo á los talones que conserven, las 
reclamen los Interesados; en la inteligen
cia deque los expendedores no venderán 
cédulas sin recargo desde l.* de Setiem
bre, como no sea por medio de volante 
del Alcalde que hubiere autorizado la 
que en tiempo hábil expidió al interesado, 
cuyo volante, con los detalles del talón 
de la primera, guardará el expendedor 
para justificar la venta fuera de tiempo, 
quedando obligado en otro caso á pagar 
el recargo de las que expenda después 
del plazo marcado sin este requisito. 

Art. 30. La distribución de cédulas 
personales á los individuos del Ejército 
y Armada, al tenor de lo dispuesto en 
la base 10 del apéndice letra A y art. 6.* 
de este reglamento, se sujetará á las 
prescripciones siguientes: 

l.' Por los Jefes de los cuerpos é Ins
titutos y los habilitados de las clases mi
litares se facilitará á los Comisarios de 
guerra encargados de verificar el acto 
de revista administrativa una relación 
nominal de los Jefes y Oficiales que 
deban proveerse de célula. 

2.* A dicha relación se unirán tam
bién notas separadas y nominales de la 
mujer, hijos y demás personas mayores 
de 11 años de ambos sexos, que cada Je
fe ú Oficial tenga en su compañía. 

3 / Estas notas las suministrarán los 
cabezas de familias, consignando respec
to de cada individuo su estado, edad y 
punto de naturaleza. 

4. 4 Los Comisarios pasarán las men
cionadas relaciones y notas á los Inten
dentes militares de la demarcación á que 
correspondan, quienes á su vez las re
mitirán á las Administraciones económi
cas de las capitales de los distritos res
pectivos. 

5.' En cuanto las Administraciones 
económicas obtengan dichos datos, pro
cederán á extender, con arreglo á ellos y 
á la clasificación legal, las células perso
nales respectivas; consignando sólo en 
las de los individuos de la clase militar el 
nombre del interesado, su graduación ó 
empleo, el cuerpo á que corresponde y 

su situación, si se halla de cuartel, de 
reemplazo ó en otra análoga, ó en comi
sión del servicio. 

6.' Extendidas asi las cédulas, se en
tregarán por los Jefes económicos á los 
Intendentes militares, con el oportuno 
cargo y mediante recibo, para que por 
sus Delegados, Habilitados ó Jefes de los 
cuerpos se distribuyan á los interesados. 

CAPÍTULO III. 
De la cobranza y rendición de cuentas del 

importe de las cédulas. 

Art. 31. La cobranza de las cédulas 
personales correrá á cargo de las Admi
nistraciones económicas, y se efectuará 
por los agentes mencionados y en la for
ma que determinan los artículos 24, 26, 
27,2S y 29 si el contribuyente se presen
ta espontáneamente á satisfacer el im
puesto en los dos primeros meses del año 
económico respectivo. 

De la cobranza de las cédulas que 
correspondan á las clases militares se en
cargarán los habilitados ó Jefes de los 
cuerpos respectivos, quienes deducirán 
su importe de la primera mensualidad de 
los haberes de aquellos; verificándose el 
ingreso en la Caja de la Administración 
económica de la capital del distrito mili
tar, y recogiendo el recibo de que trata 
el párrafo sexto del art. 30. 

Art. 32. Trascurrido el plazo mar
cado en el articulo anterior, ó sea desde 
1 / de Setiembre, incurrirán los morosos 
en el recargo de un duplo del valor de la 
cédula respectiva, y además en el del ar
bitrio municipal, satisfaciendo el prime
ro al comprar la cédula y el segundo en 
la Alcaldía, conforme determina el ar
ticulo 27. 

Art. 33. Los Administradores subal
ternos de Rentas y los Depositarios ren
dirán á la Administración económica de 
la provincia respectiva la oportuna cuen
ta por separado al hacer el ingreso men
sual de fondos; y durante este periodo 
siempre que los Jefes económicos lo 
crean conveniente, sujetándose á las for
malidades y requisitos ordinarios. 

El dia 1 / de Setiembre entregarán 
los expendedores á las Administraciones 
económicas ó á las subalternas de donde 
hagan sus sacas, facturas de las existen
cias que posean en células de precio sen
cillo, con objeto de hacerles un cargo es
pecial desde ese dia de las que conserven 
en su poder para que no le sean de abono 
al finalizar el año las que hubieran ex
pendido de esa clase sin los requisitos 
expresados en el art. 29. 

Art. 34. El dia 31 de Agosto de cada 
año, al anochecer, los Jefes económicos 
en las capitales de provincia, por sí ó por 
delegado, y los Alcaldes en los demás 
pueblos, practicarán en los almacenes y 
Administraciones subalternas un recuen
to de las existencias; de cuyo resultado 
darán cuenta estos últimos á la Admi
nistración económica por medio de cer
tificado del Secretario del Ayuntamiento 
con el V.* B / del Alcalde. 

La certificación de las existencias en 
el almacén la expedirá el Interventor con 
el V.' B.* del Administrador económico. 

Art. 35. La cuenta definitiva la ren
dirán precisamente los Administradores 
subalternos y Depositarios al Jefe eco
nómico en el primer mes del ejercicio 
siguiente, devolviendo con facturas du
plicadas y con separacian las de precio 
sencillo de las de doble precio, las célu
las en blanco que resulten sobrantes en 
su poder, las cuales les serán admitidas 
en descargo de la cuenta que las Inter
venciones hayan abierto por este con
cepto. 

Art. 36. Las Administraciones eco
nómicas rendirán á la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
las cuentas y las relaciones mensuales de 
administración y remitirán al mismo 
tiempo á la Dirección general de Contri
buciones copias sin documentos de las 
mUmas. 

Art. 37. La contabilidad general de 
este impuesto se llevará con sujeción á 
las reglas especiales establecidas ó que 
se establezcan por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado como 
asunto de su exclusiva competencia. 

Art. 38. Los Ayuntamientos darán 

conocimiento á las respectivas Adminis
traciones económicas, antes de empezar 
el año económico, del recargo que hayan 
acordado imponer sobre las células per
sonales, ó de haber renunciado á la im
posición de este arbitrio. 

CAPÍTULO IV. 
Procedimiento contra los morosas. 

Art. 39. Durante el mes de Noviem
bre, los Alcaldes, con presencia de sus 
padrones particulares y del libro de toma 
de razón de las cé lulas que hayan exten-. 
dido y autorizado, formarán una relación 
nominal y detallada de los contribuyen
tes al impuesto que resulten en descu
bierto, y la remitirán á la Administra
ción económica en la primera quincena 
de Diciembre. 

Art. 40. Las Administraciones eco
nómicas advertirán en general á los mo
rosos, en tres Boletines oficiales y con 
intervalo de seis á nueve üias, que á los 
que no hayan recogido de las expende
durías las cédulas y no las hayan presen
tado al Alcalde Insta el 31 de Enero, 
para cumplir los requisitos que previe
ne la base 6.' del apéndice letra A del 
presupuesto, desde el 1 / de Febrero si
guiente se les repartirán á domicilio 
dichas cédulas por los agentes encarga
dos de la venta ó por los delegados que 
estos nombren bajo su responsabilidad, 
á los cuales se retribuirá este servicio es
pecial á espensas de los morosos. 

Art. 41. Los agentes distribuidores 
irán provistos de una relación autorizada 
por la Administración económica, sacada 
de la remitida por los Alcaldes en cum-
miento del art. 39. 

Art. 42. Para hacer efectiva la remu
neración que se menciona en el art. 40, 
los individuos á quienes se repartan ádo 
micilio las cé lulas ueberán entregar al 
agente de quien las reciban, además del 
v=ilor de las mismas 10, 20, 30, 40 ó 50 
céntimos de peseta por cada una, según 
sea su valor de 0'50, 1, 2, 3 ó 4 pesetas. 

Art. 43. Antes de empezar la entre
ga á domicilio el agente ó agentes pre
sentarán la relación á que se refiere el ar
ticulo 41 al Alcalde, el cual procederá á 
su examen con el libro de toma de razón 
ó talones, desde la fecha en que se formó 
por su autoridad la relación primitiva. 

Hecha esta comprobación entregará 
al agente otra nominal de los individuos 
que, hallándose comprendidos en la au
torizada por el Jefe económico, hayan 
sacado con posterioridad la célula á fin 
de que no se procela contra los mismos. 

Art. 44. Los que resulten aún en 
descubierto quedarán obligados á satisfa
cer al agente la cantidad señalada como 
remuneración á su servicio, á menos que 
no exhiban al m i 9 m o en el acto de pre
sentarse en su domicilio, la cédula per
sonal extendida y autorizada antes del 
dial .* de Febrero, sin que se admita 
ninguna otra excusa. 

Los agentes entregarán la cédula en 
blanco á los interesados, que cuidarán 
de llenar los requisitos marcados en los 
artículos 26 en la parte que resta y 27. 

Art. 45. Si por el número de contri
buyentes morosos ú otra causa el agente 
distribuidor no hubiera podido en el dia 
inmediato al en que recibió la lista ó re
lación de la Alcaldía de que trata el ar
ticulo 43 despachar su cometido, se pre
sentará al Alcalde antes de comenzar de 
nuevo la distribución, para que en igual 
forma se eliminen los que en el anterior 
ó anteriores y sin haberse aún presenta
do á domicilio hubieran sacado la cédu
la, cuya operación practicará en los dias 
sucesivos con el mismo objeto. 

Art. 46. Si le fuere negado al agente 
distribuidor el recibo y precio de la cé
dula con recargo y retribución marcada 
en el art. 42, lo consignará al margen da 
la relación que devolverá á la Adminis
tración económica. 

Art. 47. Contra los comprendidos en 
el artículo anterior la Administración 
económica seguirá desie luego la via de 
apremio administrativo. 

CAPÍTULO V. 
Disposiciones generales y transitorias. 

Art. 48. Además de las funciones-
atribuidas á las Administraciones econó 

» 
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micas por las disposiciones anteriores de 
este reglamento, podrán los Jefes econó
micos acordar visitas de inspección para 
averiguar todos aquellos particulares que 
afecten al impuesto de que se trata. 

Conocerán de las cuestiones que sur-
jan con motivo de la realización del im
puesto. 

Cuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los he
chos que siendo extraños á su compe
tencia y á la de la Administración revis
tan carácter de criminalidad. 

Art. 49. La Dirección general de Con
tribuciones conocerá de los recursos que 
entablen los contribuyentes contra los 
acuerdos de las Administraciones eco
nómicas. 

El término para hacer dichas reclama
ciones será el de 15 dias para la Penín
sula y 20 para Canarias, contados «les le 
el siguiente al que se le hubiese notificado 
administrativamente el acuerdo. 

Será asimismo de la competencia de 
la Dirección general aclarar las dalas, 
evacuar las resultas que se le dirijan, y 
proponer al Ministerio las medidas de 
carácter general que por su importancia 
lo merezcan. 

Art. 50. Los contribuyentes que se 
consideren lesionados en sus derechos 
con las resoluciones adoptadas por la Di
rección general de C«ntribuci^nes po
drán recurrir al Ministerio de Hacienda 
dentro de un plazo doble al marcado en 
el articulo anterior. 

El Ministro de Hacienda conocerá 
asimismo de b s cuestiones cuya resolu
ción está fuera de la competencia de la 
Dirección general y Administraciones 
económicas, ó de aquellas que por su ín
dole especial puedan envolver la modifi 
cacion de este reglamento. 

ARTÍCULO TRANSITORIO. 

No siendo aplicables al actual año 
económico las disposiciones de este re
glamento relativas á plazos marcados 
para la distribución y cobranza de las cé
dulas, imposición de recargos y comien
za del procedimiento administra tivocon-
tra los morosos, se empezarán á contar 
aquellos desde el dia 1.* de Setiembre 
próximo, cualquiera que sea el en que se 
huyan puesto ó pongan á la venta las 
cé lulas personales en cada población, de 
modo que el recargo del duplo no se exi
girá hasta 1." de Noviembre del corrien
te año. 

M idrid 5 de Agosto de 1S74.—Fede 
rico Iloppe. 

Oi la la Intervención general de la 
Administración del Estado y Dirección 
de Rentas, El Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, de conformidad 
con el Consejo de Estado en pleno, aprue
ba este reglamento. 

Madrid 23 de Agosto de 1874.-Ca-
macho. 

Esta Administración económica es
pera que los Sres. Alcaldes cumplirán 
con exactitud lo que respecto de ellos se 
dispone en los capítulos 2 . \ 3 . ' y 4." del 
precedente reglamento, así como que 
para la estricta observ inda de sus dife
rentes prescripciones cooperarán con su 
celo todas las Autoridades julioiales, ci
viles, militares, provinciales y munici
pales, como encargados de celar por el 

. cumplimiento de las leyes. 
Madrid 3 de Setiembre de 1874 . -El 

Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar-
con. 

SEXTA SECCIÓN 

DISECCIÓN G E N E R A L DE C 0 R R E 0 8 

Y T E L É G R A P 0 9 . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Badajoz y Al
mendral, de la misma provincia. 
1 / El contratista se obliga á conducir 

á caballo de ida y vuelta des le Da laj -z á 
Almendral la correspondencia y perió li
eos que le fueren entrególos, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 

eu tránsito los paquetea dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos. 

2.' La distancia de 42 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas y 30 minutos, in
cluso las detenciones; y la8 de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar aegun convenga 
al mejor servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el r.omero suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5 / Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon-
lencia, y de preservar esta de la hume

dad y deterioro. 
7.* Será obligación del contratista 

correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

b." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Bada
joz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni 
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti 
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra 
tista no se despidiera del servicio, la Ad 
ministracion podrá subastarlo nuevamen 
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con 
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designa la y dirigir la corresponden 
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
n i z a c i ó n alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon 
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en c a s o de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno a vi 
sará al contratista con un mes de antici 
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se an unciará en la Qa 
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acos 
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober 
nador de dicha provincia y Alcalde de 

Almendral, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 22 de Setiembre próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
¿ichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.749 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en 
más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de B idajoz ó en la subalterna de 
Bentasde Almendral, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 374 pesetas en metálico ó su equiva
lente en titulos de la Deuda del Estado; la 
cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Badajoz para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des-
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con 
duccion del correo diario á caballo desde 
B idajoz á Almendral y vice versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo lascon-
diciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, parí lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
délas propuestas que hubiesen causad'* 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resolta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 

la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 úe Agosto de 1874.-EI Di
rector general, Ángel Mans:. 

PROVIDENCIAS .11 IHCIU.lS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, dictada á mi testi
monio, por el presente edicto se llama á 
un sujeto conocido por el nombre de Ro
que, de oficio sillero, que vive en un 
cuarto bajo de la calle del Salvador, ig
norando el número de la casa, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezca en los estrados de la audiencia de 
dicho Júzgalo, por la Escribanía del in
frascrito, á fin de prestar declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo 
por lesiones inferidas á Fructuoso Suarez 
Solis; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Madrid 3 de Agosto de 1874. - V / B / -
L. Rico.—Licenciado Bruno Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital se cita á Manuela 
Rodríguez, esposa de Luis B«rbeira, que 
vivió en la calle de Mediodía Chica, nú
mero 4, cuarto bajo, y cuyo actu aipara-
dero se ignora, para que en el término de 
seis dias comparezca á uoa diligencia 
acordada en la causa que contra el Bar-
beira se sigue en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Tomás Binde por el delito de 
tentativa de violación. 

Madrid 2 de Setiembre de 1 S 7 4 . -
V.* B.* —Alcaraz. — El Escribano, por 
Bande, Severiano de Diego. 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latina de la mis na. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miriano de Pablo y 
Calvo, natural de esta capital, h'jo de 
Mauro y de Antonia, soltero y de 23 
años de edad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de 15 dias 
comparezca en el referido Juzgado á 
prestar declaración en causa que se le si
gue por haberle ocupado varias ropas y 
efectos que se creen de procedencia sos
pechosa; prevenido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticia del para
dero del expresado Mariano de Pablo y 
Calvo se sirvan dar de ePo noticia á este 
Juzgado para acordar lo que proceda. 

Las señas personales de dicho proce
sado son: estatura regular, moreno, ojos 
grandes, pelo negro y tiene una cicatriz 
en la cara. 

Madrid 2 de Setiembre de 1874.— 
Rafael Alcaráz y Ramos.=P.«r mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

MADRID.—1^-1. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DKL H O S f l C I O . 


